
CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES 

Sesión ~e 9 de julio de 1986. 

Se abrió la sesión a las 16,30 horas, presidida por el Vicepresi

dente Ejecutivo señor Enrique Campos Menéndez , con la asistencia ce los 

Consejeros señoras Nena Ossa Puelma y María Loreto Torres Alcoholado y 

señores Carlos Aldunate del Solar, Juan Front?ura Gómez, Javier Gonzá

lez Echenique, Guillermo Izquierdo Araya, Ramón Méndez Brignardello, _ 

Roberto Moniandón Pai llard, Armando Moreno Martin, Hans Niemeyer Fer

nández, Fern?ndo Riquelme Sep6lveda, Hernán Rod ríguez Villelas y Ed in 

Weil Wohlke, y el Secreta rio sefor Juan Eyzaguirre Escobar. 

Se acordó que el acta rle l A sesión de 4 de junio de 1986 sea re

mitida a los señores Mienbros junto con l a presente. 

El Secretario ció lectura ~ los documentos incluídos en l a Cuenta, 

que se indican: 

a. flem orandum NQ 309, de 9 de junio de 1986, de l a señora Coordinadora 

Nacional de Museos. Remite ejemplar de publicación "Salvemos lo -

Nuestro". 

b. Oficio NQ 11/1003, de 10 de junio de 1986, del señor Alcalde de Las 

Condes. Comunica medidas de control y supervisión en la restaura

ción de las "Casas de Lo I"latta". 

c. Oficio NQ 742, de 10 de junio de 1986, del señor Administrador del 

Puerto de Valparaíso. Expone trab~jos de emergencia realizados en 

el Huelle Prat, con motivo del tempral de 27 de mayo 6ltimo, y co

munica envío de proyecto de reparación. 

d. No ta de junio de 1986, del Colegio de Ar auitec t os de Chile A.G. In

vita a inaugura c i ón de Expos ición sobre el IV Centenario del Monas

terio de San Lorenzo de El Escorial, en l a sede de la corporación. 

e. Oficio NQ 8/3/P-30, de 30 de junio de 1986, del señor Director Sub

rogante del Instituto Geoqráfjco Militar. Envía presupuesto por -

confección de tres ortofotos de los puk?ras de Turi, Chiu Chiu y La 

sana, de l a comuna de Calama. 

El Consejo no se pronunció porque el señor Vicepresidente Ejecutivo 

dijo no contar con fondos par? aprobar dicho presupuesto. 

Sobre esta materia el señor Aldunate c omLnicó que el Museo de Arte 

Precolombino, en un proyecto presentado a l Instituo Panamericano de 

Geografía e Historia (I.P.G.H.) de la O.E.A., ha solicitado al Ins

tituto Geográfico un vuelo aerofotoqramétrico para tomar ortifotos 

y hacer lev?nt amientos topográficos en las localidades de Turi , To

conce y Paniri. 

Dado lo expuesto por el señor Aldunate y considerando que esta sería 

una oportunidad para obtener algunos documentos sobre los pUkaras 

de Calama, se acordó pedir al señor Director del Instituto Geográ

fico Militar se sirva disponer que , aprovechando el citado vuelo, 

se tomen fotoqrafías a la misma escala que la indicada por el r1useo 

de Arte de los pukaras de Lasana y Chiu Chiu. 

Fuera de Tabla el señor Montandón leyó el inforr e de 4 de julio _ 
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de 1986 de la Comis ión de Ar quitectos, reca ído en las siguientes nate

ri a s: 

l. Oficio NQ 04/2198, de 22 d e mayo de 1986, del señor Director del -

Serviu de la Región del Bio Bio. Solicita aproba ción de proyecto 

de loteo en Caleta Lenga , c omuna de Talcahuano. 

De acuerdo a lo indicado por la Comisión, se aprobó pedir a l señor 

Director Regional se sirva remitir a l qunas fotografías del luqar y 

su entorno, y d Ar seguridades que las cons t rucciones que ~ levanta 

rán en dicho loteo armonizarán con el medio y que este no a lterará 

l a s características n atura les ambientales. 

2. Oficios NQs. 87 Res. y 668, de 23 y 29 de mayo de 1986, del señor 

Alca lde Curicó. Pide se declare Monumento Histórico el Templo de -

San Francisco, de esa ciudad . 

Se aprobó, conforme a lo sugerido en el informe, que miembros de la 

Comisión rea lice n una vis ita al inmueble antes de emitir un pronun

ciamiento sobre la declaración pedida. Tambien, agradecer al señor 

Director de Ar qui tectura por el hecho de proporcionar un vehfculo 

para d icha visita. 

3. Oficio NQ 4700/21, de 2 de junio de 1986, del señor Jefe Interino 

de naterial de Guerra. Solicita la declaración como Monumento His

tórico del inmueble ocupado por el Reg imi ento de Arsenales de Gue-

rra. 

La Comisión infor mó que la petición coincide con sus deseos, y que 

sería deseable que se hagan ges tiones t endientes a incluir en la -

declara ción los e dificios de l a ex Escuela Militar y del Regimien

to Tacna, de inmedia ta vec indad con los Ar s ena les, porque constit~ 

yen los tres una perfecta unidad c astrense, y se distinguen por su 

interés y méritos a r qufoitectónicos. 

El señor Rodríguez informó que con e l R. P. Gabriel Guarda visit6 -

los referidos inmuebles, e h izo entrega de un informe al General 

señor Claudio López Silva. 

Se acord6 solicitar a l señor Ministro de Educ a ción P6blica l a decla 

r a ci6n como Monumento Históric o del edificio de l Regimiento de Arse

nales de Guerra, una vez que el señor Rodríguez ob tenga la aproba

ci6n de las autoridades militares respecto a la e x Es cuela Militar 

y Re gimiento Tacna. Tarea que el señor Rodríguez acept6 realizar. 

4. Nota de 4 de junio de 1986, de la señora Lissette Ba lmaceda Fracois. 

Pide se declare Monumento Histórico l as cuatro esculturas de mármol 

blanco que adornan la pila central de la Plaza de Armas de Angol. 

En vista del informe favorable de la Comisión; l a not a de l a seño

ra Balmaceda, y a que dichas esculturas, obra del escultor señor 

Virginio Aria s, c on el espejo de agua central forman una perfecta 

composición y representan un bien culturAl de gran v a lor, se aprobó 

solicitar a l señor Minis tro de ~ducación P6 b lica l a declaración -

del con junto. 

5. Nota de 5 de junio de 1986, de l a señora Mar 1 a Angélica Ruiz. Soli-
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cita se a pruebe anteproyecto de ampliación del restaurante ubicado 

en el edificio de la Estación del Puerto, del Ferrocarril del Nor-

te. 

Se acordó aprobar el referido anteproyecto conforme al plano del -

Arquitecto señor Maximiliano Canessa Z., con la recomend a ción de la 

Comisión de que el Arquitecto verifique l a concordancia entre la 

planta y la elevación. 

6. Oficio NQ 106, de 10 de junio de 1986, del señor Director de Obras 

Municipales de Melipilla. Remite antecedentes de l a Iglesia y Con 

vento de San AgustIn, de esa ciudad. 

Teniendo pres ente las informaciones dadas por un miembro de l a Co

misión sobre la esta bilidad del inmueble, se aprobó que esa Comisión 

realice una visita al terreno ante s de tomar una decisión al resp~c 

to. 

7. Oficio NQ 832 , de 11 de junio de 1986 , del señor Alcalde de Valpa

raIso. Pide pronunciamiento definitivo sobre el Honumento a don Die 

go Portales, en vista de su próxima inauguración. 

Se acordó comunicar al señor Alcalde que la Comisión de Arquitec

tos visitará el monumento, p a r a los efectos de formarse un juicio 

exacto sobre l a materia, y que a quella, en su informe de 4 d e ju

lio en curso, ma nifiesta que, desde luego, r e chaza el traslado del 

corazón del insigne estadista. 

8 . Oficio NQ 191, de 13 d e junio de 1986, del señor Director de Obras 

Municipales de San Bernardo. Solicita a probación de los planos co

rrespondientes a la erección de u n Monumento a don Arturo Prat, en 

esa ciudad. 

No o bsta n t e que la Comisión estima que el p edestal debe simplifi

carse, se acordó solicitar a l señor Director se sirva proponer un 

nuevo pedestal que teng a un c a rácter más clásico, pués e l present~ 

do es muy complejo. 

9. En cua nto a l a nota de 2 de junio de 1986, del señor Gerente Gene

ral del BHIF al señor Director de Obras Municipales de Santiago y 

demás documentació n rel a tiva a traba jos de restaura ción e n el in

mueble denominado P a lacio Rivas (ex Ferretería Montero), el señor 

Monta ndón informó que la Comisión no alcanzó a tratar esta materia. 

Oficio NQ 371 , de 9 de julio de 1986, del señor Edwin Weil Wohl

ke. Acompa ña bocetos preliminares y anteproyecto de las obras comple

mentarias al Monumento "Cristo de la Paz en el Horro de Arica", prep~ 

rado por la Dirección de Arquitectura. 

El señor Weil explicó detallada mente los antecedentes acompañados, i~ 

dicando qu e la escultura será de bronce, fundida en España; que será 

instalada en la cima del Horro mirando al mar, con un gra n espa cio pa

r a c premonias, el que será visto de cua l quier punto de Arica, y que -

él via j a rá a EspaBa donde toma rá contacto con el señor Raúl Vald i vie-

so y el fundidor. 

Cons i dera dos los an t eced entes presentados y las exp lica ciones dadas, 
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Informe de 4 de junio de 1986, de la Comisión de Arqueólogos , so 

bre los documentos que indican: 

l. Oficio NQ 59, de 7 de marzo 0e 1986, del señor Miguel Cervellino -

Giannoni. Acompaña informe de la visita efectpuada por el Experto 

del ICCROM Dr. Nicholas Stanley Price a las Regiones de Antofagas

ta y Atacama . 

Ante lo señalado por la Comisión de que , por r u contenido, dicho -

oficio e informe debe ser elevado a la señora Coordinadora Nacional 

de Museos , para su conocimiento, se acordó proceder seg6n lo indi

cado. 

2. Nota de 25 de marz o de 1986, de la señorita Nuriluz Hermosilla O. y 

señor Jos~ Miguel Ramirez A. Solicitan permiso para efectuar traba 

jos arqueológicos en Punta Caraunilla . 

En atención al informe favorable de la Comisión y el haberse acre~i 

tado el patrocinio y custodia de los materiales por la Sociedad de 

Arqueologia e Historia Francisco Fonck, se aprobó autorizar a los 

recurrentes para realizar los trabajos seña lados. 

A continuación los s eñores Consejeros tomaron los acuerdos qu e -

se citan sobre las s i guientes materias de la Tabla: 

l. Nota de 5 de junio de 1986, d e la señorita Dominique Legoupil . Pide 

permiso para excavación aroueológica en el sitio de la Bahía Colo

rada (Isla de Englefield - Patagonia Austral). 

En consideración al informe favorable de 19 de julio de 1986 del -

señor Hans Niemeyer Fernánctez , se acordó otorqar dicho permiso , con 

la indicación de que el material que extraiga sea entreg ~do al Ins

tituto de la Patagonia, una vez rea lizados los estudios correspon

dientes. 

2 . Nota de 23 de a bril de 1986, del señor Presidente de la Junta de -

Vecinos "Lo Beltrán" . Expone situación de abandono en que se en

cuentran las "Casas de Lo Gallo", y pide se hagan gestiones para 

la recuperación del inmueble. 

Se aprobó enviar oficio al señor Gerente General de la Caja Banca

ria de Pensiones , solicitándole se sirva disponer que esa institu

ción haga un esfuerzo para encontrar una solución a la situación -

de abandono del referido inmueble, como un justo equilibrio con el 

beneficio que ha representado a esa Caja la desafectación como Mo 

numento Histórico de 95.700 mts2 que formaban parte del inmueble, 

que fue aprobada por este organismo. 

Además , sugerir al señor Presidente de la Junta de Vecinos "Lo Bel

trán" aes tione ante la 1. Municipalidad de LCl s Condes para que es

ta corporación edilicia reabra un nuevo canal de conversaciones con 

la Caja Bancaria , con el objeto d e obtener un comodato sobre las -

me ncionadas casas por un p l azo mayor a l os cinco año s propuestos -

ante riormente . 

3 . Oficio NQ 1523, de 1 3 de junio de 1986, del señor Ministro de Bie-
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nes Nacionales. Consulta sobre destinación a la Dirección de Biblio 

tecas, Jrchivos y Museos de los inmuebles fiscales denominad os "ex 

Aduana" y "ex Gobernación Marítima" , de la ciudad de Antofagasta. 

El Consejo acordó agradecer al señor Ministro su consulta, y expr~ 

sarle su conformidad a la destinació n de los citados edificios a 

la Dirección citada, medida que sus miembros ven con complacencia. 

4 . Informe de julio de 1986 , del señor Hernán Rodríguez Villegas, y 

oficio NQ 84, de 2 de julio, de la señora Carmen del Rio Pereira, 

sobre los perjuicios sufridos por la "Casas de San José del Carmen 

del Huique" por el desborde del rio Tinguiririca . 

El señor Rodríguez dió mayores detalles respecto a los daños pro

ducidos . 

En vista de lo expuesto, se aprobó lo actuado por el señor Rodrí

guez, y el envío del mencionado informe al señor Ministro de ~duca

ción P6hlica, solicit~ndole se sirva elevarlo al señor Ministro de 

Defensa nacional pidiéndole tenga a bien adoptar las medidas que -

procedan par ~ la preservación de tan valioso testimonio de la ar

quitectura rural del valle central. 

5 . Nota de 30 de junio de 1986 , de los señores Daniel Chailloux y Cl~u 

de Vignes. Piden permiso para tomar fotografías y elaborar diseños 

en las cavernas de Isla de Pascua y en particular en los sectores 

Maunga Hiva Hiva y del flanco noreste de Poibé. 

El señor Aldunate informó verbal y fcvorablemente la petición de 

los señores Chailloux y Vignes. 

Se acordó, teniendo presente que no realizarán trabajos arqueológi

cos , manifestarles que no hay inconveniente para que lleven a cabo 

sus propósitos , y adeMás, que deben entregar a las autoridades is

leñas copia de tales fotografías y diseños, así como tambien de to

da publicación que hagan sobre lo realizado. 

Enseguida, a indicación del señor Vicepresidente Ejecutivo, el 

Secretario leyó los datos estadísticos relativos a la labor del Conse

jo, en los períodos de 1925 a 1976 y desde 1977 hasta 1986 . 

Se indicó que dicha estadística debe quedar aqregada a la presente ac-

ta . 

Finalmente , debido a que esta sesión era la 61tima que preSidía 

el señor Enrique Campos Menéndez, por su nombramiento como Embajador 

de Chile en España, los señores Consejeros le expresaron sus congratu

laciones, lamentando su alejamiento del Consejo. 

El señor Frontaura pidió dejar constancia en acta de su felicitación 

al señor Campos por su merecida nominación y que lamentaba el que tu

viera que ausentarse. 

El señor Riquelme expresó que , sin conocer al señor Campos cuando se 

integró al Consejo, al correr del tie~po pudo constatar la eficiente 

labor que realiza el Consejo, cuyo éxito se debe, sin duda, a la ini

ciativa y constancia del Vicepresidente Ejecutivo, con quién ha podi

do establecer una grata amistad. 

El señor Izquierdo hizo una relación de las eximias cualidades del -
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señor Campos y de sus cordiales relaciones que datan de muchos años, -

a quién siempre le han unido lazos y puntos de vista comunes y un sin

cero afecto. 

El señor González, junto con expresar al señor Campos sus felicitacio

nes por tan merecida como importante designación que todos comprenden 

le significa la coronación a sus relevantes méritos , hizo una breve 

reseña de lo realizado como Director de Bibliotecas , Archivos y Museos 

en bien y difusión de nuestra cultura, y de su conducción del Consejo 

de Monumentos Nacionales , organismo al cual le ha dado realce y conse

guido que hoy sea una voz que se hace escuchar. Agregó que lo más va

lioso y meritorio es que haya logrado una marcha regular del Consejo y 

que sus miembros formen un grupo de amigos, cuyo único objetivo es ve

lar por la preservación de los bienes culturales que les competen. Ter 

minó diciendo que los Consejeros lo acompañan de todo corazón, deseá~ 

dole el mayor de los éxitos en el elevado cargo que ahora lo hace vol

ver a la tierra de su señor padre. 

El señor Enrique Campos Menéndez , agradeciendo este homenaje, se refi

rió a las cualidades personales de cada uno de los señores Consejeros , 

haciendo una especial mención a la labor, colaboración y nobleza de

las señoras Nena Ossa Puelma y María Loreto Torres Alcoholado . Pidió 

a nombre de las autoridades y suyo no dejarse llevar por el error y -

unirse todos armonizando con los hermanos, y posponer ideas e intere

ses cualesquiera que fueren, para defender nuestro patrimonio e iden

tidad con la tierra que nos vió nacer, a fin de hacer de ella un gran 

país. Finalizó exnresando su profunda emoción por dejar a tantos y 

buenos amigos y, evocando al qran poeta Rubén Darío, solicitó beber la 

copa de la lágrima y el vino. 

Se levantó la sesión a las 19,15 horas. 
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Desde 1925 a 1976 - 51 años. 

Mon. Hist. I Zonas T~E. Sant. Nat. 
declarados declaradas declarados 

144 7 10 

Promedio anual: 

2,82 0,13 0,19 

Desde 1977 a 1986 - 9 años. 

Mon. Hist. Zonas TíE· 
declarados declaradas 

165 16 

Promedio anual: 

18,33 1,77 

8 d e julio de 1986. 

/ 
( 

Sant. Nat. 
declarados 

6 

0,66 

Sesiones 
realizadas 

122 

2,37 

Sesiones 
realizadas 

114 

12, 66 

CorresEond. 
desEachada 

1.617 

31,70 

CorresEond. 
desEachada 

2.280 

253,33 


